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Atirlcut.o 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 5 Un mes.. 	 . . . 	 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre . 15
Seis meses . . 21 Seis meses ' 28
Un año . • 40 Un ario. . , 	50

PAGO ADEL,AleieADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ion arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y namLicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante.. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIITIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui.-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de 111-tueros sueltos a 40 céntimos de peseta.,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 2 Mayo 1929).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 1.623

Junta Calificadora de Aspi-
rantes a destinos públicos
PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE

ENERO DE 1929.

(Conclusión.)

Relación de las clases que quedan fuera
de concurso por los motivos que se ex-
presan y provincias desde donde han fir-
mado las papeletas de petición de des-
tinos.

PROVINCIA DE CORDOBA

Por no haber tenido entrada en esta
Junta, dentro del plazo reglamenta-
rio, el estado resumen de servicios:
Aguilar Ortiz, José.

Aguilera Arcos, Juan.
Almeda Cabezas, Ildefonso.
Araque Puentes, Francisco.
Arjona Aguilar, Rafael.
Benavente Caballero, Antonio.
Benavente Navas, Rafael.
Bernar Hierro, Luís. 	 -
Caballero Expósito, Juan Ambro-

sio.
Caballero Fernández, Paulino.
Caballero Ríos, Francisco.
Cámara Medina, Manuel'.
Cabrada Mendoza, Manuel.
Camacho Cuadrado, Fernando.
Cantero Moreno, Rafael.
Cañero Vitora, Francisco.
Carmona Espejo, Antonio.
Caro Prieto, Antonio.
Carrillo Belmonte, Pedro.
Castilla Sánchez, Ildefonso.
Castillo, Manuel.
César Rondrel, José.
Cobacho Pérez, Antonio.
Cosano Bascón, Antonio.
Cruz Pavón, Francisco.
Cubero García, José.
Cuevas García, Francisco.
Cuevas Luque, Rafael.
Chacón León, Rafael.
Díaz Morales, Juan.
Herrera Gil, Francisco.
Escribano Blanco, Saturnino.
Expósito Lopera, Antonio.
Fernández Delgado, Francisco.
Fuentes García, Manuel.
Galisteo Pérez, Rafael.
Gallegos Gutérrez, Miguel.
García Capilla, Pablo.

Garrido Gaitán, José.
Gómez Gómez, Juan.
Gómez Gusano, Manuel.
Gómez Piedra, Antonio.
González Mata, José.
Guerrero Roldán, José María.
Hidalgo Barrera, Pedro.
Jiménez Clavería Manuel.
Jíner Pastor, Ismael.
Jurado Gómez, Francisco.
Jurado Muñoz, Juan.
López Aclame, Francisco.
López Plazuelo, Felipe.
López Toro, Manuel.
-Lozano Delgado, Enrique.
Lucena Jurado, Antonio.
Manchas Jiménez, José,
Mansilla Piedrahita, Antonio.
Marín Martínez Nicolás.
Márquez Benavente, Luis.
Muñoz Reyes, José.
Muñoz Ruiz, Miguel.
Ortiz Crispín, Pedro.
Osorio Solís, Segundo.
Palma Varó, Enrique.
Pérez Sánchez, Juan.
Pontes Rubio, Francisco.
Prieto Alonso, Antonio.
Puebla Ruano, Juan.
Ramos Gómez, Tomás.
Rico Serrano, Lorenzo.
Rodríguez Albarrán, Diego.
Rojas Gaitán Lorenzo.
Roldán Pulido, Manuel.
Rosa Molina, Pelagio.
Rubio Jurado, Roque.
Ruiz Tejada, Gabriel.
Ruiz Vela, Joaquín.

Sánchez Hidalgo, Francisco.
Sanfélix Martínez, Juan.
Sevillano Ruiz, José.
Sillero Leiva, Francisco.
Torralvo Ramírez, Antonio.
Torre Expósito Dionisio.
Torrentera Miranda, Antonio.
Valladores Ruiz, Antonio.
Varó Expósito, Eduardo José.
Vega Moro, Vicente.
Zurera Velasco, José.

Por haberse recibido las papeletas de
petición de destino después del pla-
zo señalado para su admisión:
Cabeza Alarnos, Francisco.
Fernández Cantueso, José.
García Vallejo, Cayetano.
Jurado Cano, Agapito.
Molina Galán, Lucas.

Poi no llevar dos años en el último
destino que se les adjudicó:
Blancas López, Antonio.
Carmona Torralvo Antonio.
Espejo Cantero, Manuel.
García Coleto, Pedro.
Hornero Muñoz, Joaquín.
López Baena, Juan.
Lozano Delgado, Francisco,
Ortíz García, Antonio.
Ramírez Ruiz, Aníbal.
Rodríguez Rodríguez, Victoriano.
Ruiz Serón, D. José.

Por no llevar un año en el último
destino que se les adjudicó:
Acosta Paniagua, Vicente.
Andreu Roca, Pedro.
Bascón García, António.
Cabrera Amor, Casto.
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Cosano, Gritlerrez, José.
León Vida, José.
Quiralte Losa, Antonio.
Requena Herrero, Cristino.

Por no justificar su situación con res-
pecto al último destino que se les
adjudicó:

Arrebola Poyato, Manuel.
Cosano Rojas, Francisco.
Castillo Pavón, Antonio.
Tapia García, Juan Santiago.
Por ser menores de veinticuatro
años de edad:

Arenas González, Bartolome.
Bascón Jurado, Francisco.
Blanco Mora, Antonio.
González López, Claudio.
Martos Saez, Manuel.
Moral Calvo, Antonio.
Morales Núñez, Francisco.
Priego Priego, Juan Manuel.
Rivas Quero, Manuel.
Ruiz Ruiz, José.
Ruiz Serrano, José.
Sánchez Cuevas, Agustín.
Valle Madrigal, Aurelio.
Vaquero García, Francisco.

Por exceder de la edad de cuarenta
y seis años y no llevar cinco en el
desempeño del último destino que
se les conedió:
Peche Lozano, José.
Velasco Granados, Juan.

Porque hallándose en activo le faltan
más de tres meses para extinguir
el segundo compromiso militar.
Jurado Gálvez, Francisco.

Por no reunir cinco meses de servi-
cio en filas:

Calderón García, Francisco.
Por no saber leer ni escribir:

Marín Luqne, Juan.
Martínez Rubiano, Alfonso.
Medina Molina, Manuel.
Sabán Ortiz, Francisco.
Valle Jiménez, Francisco.

Por no venir visado el certificado de
saber leer y escribir:
Marín López, Juan.

Por no venir firmadas por el intere-
sado las papeletas de petición:
Arellano Carmona, Francisco.
Cáceres Molina, Juan.

Por firmar con nombre distinto al
que figura en la papeleta:

Escudero Agredano, Gregorio.
Por no venir reingradas las papeletas

con póliza de 1'20 pesetas:
Barbero Jurado, Fernando.
Cidoncha Romero, Manuel.

Por no certificar el Alcalde su con-
ducta en las papeletas:

Carmona Martine, Francisco.
Polo Borrallo, Gregorio.

Por ser de segunda categoría los des-
tinos que solicitan y no acompañar
certificado de aptitud para los mis-
mos:
Solórzano Carbajal, Felipe.

Por estar inhabilitados para el de-
sempeño de destinos públicos:
Castro Gómez, Cayetano.
Castro Guerrero, José de
Madrid, 23 de Abril de 1929.-E1

General Presidente, José Villalba.
(«Gaceta» del 1.0 de Mayo de 1929).
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 1.646

Según me comunica el Alcalde de
Villaralto en oficio número 123 de 30
del mes de Abril último, ha aparecido
abandonado y sin dueño conocido,
una yegua blanca de 16 arios, con una
alzada de 1'51, R. C. enlazadas en la
tabla izquierda del cuello y la letra
A. en la paletilla izquierda, el Fénix
Agrícola en la nalga izquierda y he-
rrada de las cuatro paras.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 3 de Mayo de 1929.-E1
Gobernador Civil, ARTURO RAMOS.

-: -

Circular número 1.647
Según me comunica el Alcalde de

El Guijo, en oficio fecha 1.0 del ac-
tual, ha aparecido abandonada y sin
dueño conocido, una mula de 11 a 12
arios, capa castaña, de un metro trein-
ta centímetros de alzada, pelos blan-
cos en la cruz, de buena conformación
y regular estado de carne.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
nar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 3 de Mayo de 1929.-E1
Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

Circular número 1.683

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión, de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que se expresan a continuación,
declarados prófugos del reemplazo
actual y cupo que se indica.

CUPO DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Número 6.-José Alfaro Jurado,
hijo de Juan y Carmen.

Número 11.-Antonio Antas Mora-
les, hijo de Antonio y Gregoria.

Número 17.-Mauricio Avila Mora-
rales, hijo de Diego y Manuela.

Número 22.---Eugenio Barroso
Martínez, hijo de José y María.

Número 32.-Gervasio Borrero Ca-
banilla, hijo de Juan Pedro y Elvira.

Número 33.-Juan Bueno Rodrí-
guez, hijo de Juan y Ramona.

Número 45.-Faustino Cabrera Pa-
juelo, hijo de Santiago-y Carmen.

Número 46.-Emilio Cáceres Cáce-
res, hijo de Manuel y Clara.

Número 47.-Paulino Cáceres Ji-
ménez, hijo de Tomás y Ana.

Número 48.--Francisco Cáceres
Vera, hijo de Ezequiel y María Ma-
nuela.

Número 50.-Juan Cano Pérez, hi-
jo de Gabriel y Teresa.

Número 64.-Luis Cortés Manzano,
hijo de Manuel y Amalia.

Número 73.--Juan Delgado Moli-
na, hijo de Juan y María.

Número 81.-José María Esteban
Sánchez, hijo de José y Ana.

Número 82.-Eladio Esteban Orte-
ga, hijo de Manuel y Antonia.

Número 95.-Saturnino Fernández
Ladrón, hijo de Rafael y Rafaela.

Número 97.-Alejandro Fernández
y Padilla, hijo de Antonio y Encar-
nación.

Número 99.-Amadeo Fernández
Sánehez, hijo de Abelardo y Juliana.

Número 101.-Florentino Fernán-
dez Tena, hijo de Benito y Juana.

Número 106.--Antonio Fuentes
Ruiz, hijo de José y Angeles.

Número 125.-Antonio Gómez Fer-
nández, hijo de Ricardo y Juliana.

Número 129.-Manuel Gómez Sán-
chez, hijo de Esmeragdo y Longina.

Número 137.---Dantón González
Fernández, hijo de Manuel y Josefa.

Número 139.-Francisco González
Muñoz, hijo de Francisco y Concep-
ción.

Número 140.-Antonio González
Murillo, hijo de Silverio y Antonia.

Número 145.-Rosendo González
Ruiz, hijo de Antonio y Encarnación.

Número 147.--Andres González To-
ledano, hijo de José y Noberta.

Número 155.-Manuel de Haro
Consuegra, hijo de Sixto y Dolores.

Número 156.-Leopoldo de Haro
de la Torre, hijo de Basilio y Orosia.

Número 168.-Juan Jara Naranjo,
hijo de Rogelio y Carmen.

Número 182.-José López Saez, hi-
jo de Juan y ¡osefa.

Número 183.-José López Sánchez,
José e Isabel.

Número 185.-Martin Lorenzo Va-
lero, hijo de Marcial y Emilia.

Número 197.-Juan José Martínez
Alvarez, hijo de Angel y Emilia.

Número 198 -José Martínez Beja-
rano, hijo de Antonio y Dolores.

Número 201.-Juan Luis Martínez
Maldonado, hijo de Joaquín y Dolo-
res.

Número 203.-Bibiano Martinez
Rodríguez, hijo de Juan y Teresa.

Número 206.-José María Martos
Molina, hijo de Francisco y Dolores.

Número 207.-Leandro Masa Pa
rejo, hijo de Ramón y María Plácida.

Número 213.-Alejandro M ohe rla-
no Gómez, hijo de Manuel y Luisa.

Número 241.-Cándido Noriega
García, hijo de Antonio e Isabel.

Número 246.-Luis Ocaña Raya,
hijo de Blas y María.

Número 254.-Esmeragdo Partido
Somero, hijo de Vicente y Aquilina.

Número 257.--Francisco Pérez Fer-
nández, hijo de Juan y Serafina.

Número 259.-Mariano Pérez Do-
blado, hijo de Saturnino y Mauricia.

Número 272.--Antonio Ramos Díaz,
hijo de Manuel y María.

Número 273.-Pedro R3MOS Figue-
rola, hijo de José e Ignacia.

Número 278.---Crisanto Rebollo
Serrano, hijo de Emiliano y Juana.

Número 283.-Rafael Reyes Agui-
lar, hijo de Antonio y Adela.

Número 299.-Pedro Julián Ruiz
Pérez, hijo de Vicente y Dolores.

Número 300.-Juan Sánchez Ama-
ro, hijo de Castor y Amalia.

Número 307.-Emilio Sánchez LO-
z, hijo de Antonio y Clemorisa.
Número 308.-Rafael Sánchez Mo-

lero, hijo de José y Nemesia.
Número 314.--Fernando Santos

Benítez, hijo de Fernando e Inés.
Número 323.-Fabián Serrano Ro-

bas, hijo de Benito y Remedios.
Número 324.-Manuel del Sol Es-

quina, hijo de Venancio y Prudencia.
Número 330. -Agustín Suárez Do-

blas, hijo de Rafael y Rafaela.
Número 333.-Vicente Tabara Her-

nández, hijo de Tiburcio y Josefa.
Número 334.-Orencio Tapia Car.

ques, hijo de Carlos y María.
Número 343.-Nicolás Tirado Cu-

billo, hijo de José y Leonor.
Número 346.--Socrates Tocado Ga-

llardo, hijo de Lorenzo y Cruz.
Número 355.-Manuel Vera Gil,

hijo de Juan y Fulgencia.
Número 356.-Ascensión Vera Le-

chuga, hijo de Andrés y María.
Lo que se hace público por medio

de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados prófugos, y caso de ser
habidos, ingresarlos en la cárcel a
disposición de la autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 4 de Mayo de 1929.-EI
Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

Ayuntarniontos
CORDOBA
Núm. 1.648

Encontrada sin dueño conocido
abandonada en la vía pública una
cabra mocha, con lunares negros y
constituida en depósito en el Asilo
de Madre de Dios y San Rafael se
anuncia al público a fin de que pueda
ser reclamada por su dueño quien
deberá personarse en el Negociado
de Fomento de la Secretaría munici-
pal donde se le enterará de los requi-
sitos que deba cumplir para recoger
indicada cabra.

Córdoba 2 de Mayo de 1929.-Luis
Junguito.

1 Gobierno civil

111111E/1111 de la Casi SOE0110-inillitiO
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

•-: 	 :-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

e
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HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.668

Don José Castell Pedrajas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día ha
procedido a la designación de los
vocales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

DE LA PARTE REAL
Don Andrés A. Perea Algaba.
Don José de Cárdenas Gallardo.
Doña Guadalupe Blasco Algaba.
Don Isabelino Calvo y Calvo.
Don Jorge Spottorno.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de San Juan

Don Jesús Cuadrado Ramírez.
Don Antonio Ropero Perea.
Don Ambrosio Torríco López.
Don Sebastián Jurado García.

Parroquia de San Isidro
Don Angel de Tena Martín.
Don Isidro Barbancho López.
Don Germán %ara Perea.
Don Francisco Camona Naranjo.
Asimismo quedan expuestas al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de las Iglesias parroquiales
por término de siete días los docu-
mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal provincial, de
a rbitrios conforme establece el artícu-
lo 490 de dicho Cuerpo legal, hacien-
dose saber que se publica este nuevo
por habersufrido error el anterior, fe-
cha 30 del pasado el cual queda sin
valor ni efecto.

Hinojosa del Duque a 2 de Mayo
1929.—José Castell.

HORNACHLIELOS

Núm. 1.572

Don José Herrera Ariza, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la recaudación

voluntaria del primer y segundo tri-
mestre del Repartimiento general de
utilidades de esta villa, respectivo al
ario corriente tendrá lugar durante
todos los días hábiles comprendidos
desde el pimero al treinta y uno de
Mayo próximo, ambos inclusives y
hora de las nueve a las catorce de
cada uno de ellos, en la oficina re-
caudatoria establecida en la calle Ra-
fael Calvo número 10, de esta villa,
en la inteligencia de que si los con-
tribuyentes dejasen transcurrir el re-
ferido día treinta y uno, sin satisfa-
cer sus recibos incurrirán en el recar-
go del quince por ciento por único
grado sin más notificación ni reque-
rimiento.

Hornachuelos a veintisiete de Abril
de mil novecientosseinte y nueve.—
José Herrera.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.573

Don Francisco Muñoz Flores, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que formado el pa-
drón de cédulas personales corres-
pondiente al ario actual con arreglo
a lo dispuesto por la Excelentísima
Diputación provincial de Córdoba,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por un
plazo de diez días durante los cuales
podrán los interesados presentar las
reclamaciones que consideren proce-
dentes, toda vez que transcurrido di-
cho plazo no se admitirá reclama-
ción de ninguna clase.

Cañete de las Torres a 25 de Abril
de 1929.—Francisco Muñoz.

Núm. 1.585

Don Francisco Muñoz Flores, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te la plaza de Practicante titular, do-
tada con el haber anual de cuatrocien-
tas pesetas, se anuncia a concurso
(por tercera vez) para su provisión
por término de 30 días, así como la
creada con arreglo a la R. O. del Mi-
nisterio de la Gobernación de fecha
11 de Diciembre de 1928.

Los solicitantes deberán presentar
sus instancias documentadas en la
Seeretaría de este Ayuntamiento en
donde se hallan de manifiesto las con-
diciones para la celebración de dicho
concurso.

Cañete de las Torres a 24 de Abril
de 1929.—Francisco Muñoz.

Núm. 1.586

Don Francisco Muñoz Flores, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que creada con arre-

glo a la R. O. del Ministerio de la Go-
bernación de fecha 11 de Diciembre
de 1928, otra plaza de matrona titular
dotada con el haber anual de cuatro-
cientas pesetas, se anuncia a concur-
so su provisión por término de trein-
ta días, debiendo los solicitantes pre-
sentar sus instancias documentadas
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to donde se hallan de manifiesto las
condiciones relativas a dicho con-
curso.

Cañete de las Torres a 24 de Abril
de 1929.—Francisco Muñoz.

POZOBLANCO

Núm. 1.576

Don Angel Cabrera Pedrajas, Alcalde
accidental del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón referente al impuesto, para aten-
der a la extinción y previsión de las
plagas del campo, de este término
municipal, girado sobre la riqueza
territorial, rústica, queda expuesto al

público por término de ocho días en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
al objeto de que los contribuyentes
en él comprendidos, puedan aducir
cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes a su derecho.

Pozoblanco 25 de Abril de 1929.—
Angel Cabrera.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 1.577

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el cuaderno

de altas y bajas al registro fiscal de
edificios y solares de este término
municipal, que ha de servir de base
para formar el padrón del ario 1930,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, desde
el día primero de Mayo próximo al
15 del mismo, para que sea examina-
do por quien lo desee y pueda hacer
las reclamaciones que crea pertinen-
tes.

Villaviciosa de Córdoba 26 de Abril
de 1929.— Manuel Gómez.

SANTAELLA

Núm. 1.579

Don Francisco Alijo Lougay, Alcalde
constitucional de esta villa de
Santaella.

n Hago saber: Que con fecha veinte
y tres del corriente, el señor Jefe del
puesto de la Guardia civil de La Car-

' lota, me comunica haber aparecido

i extraviados y sin dueño conocido en
terrenos del Cortijo Barrionuevo, de
este término, un burro entero, capa

• rucia clara, alzada pequeño, cerrado,

, Lo que se hace público para que
por espacio de quince días contados
desde el en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
pueda reclamarla ante esta Alcaldía
quien se considere con derecho a ello.

Santaella a 27 de Abril de 1929.—
Francisco Alijo.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.587

Don Rafael Calvo de León y Torrado,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Palma del Río.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Médico titular su-
pernumerario, sin sueldo en este
Ayuntamiento se saca a concurso por
término de un mes, a contar, desde
la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, con
objeto de que los aspirantes a la mis-
ma puedan presentar sus solicitudes y
documentos en el indicado plazo, en
la Secretaría de esta Corporación, du-
rante las horas de oficina, haciéndo-
se constar que será tenido en cuenta
como mérito preferente el haber ser-
vido como Médico titular o particular

en esta localidad y a falta de ello en
otra de igual categoría a esta.

Palma del Río 27 de Abril de 1929.
—Rafael Calvo.

MONTORO

Núm. 1.588

Don José León Garcia, Alcalde cons-
titucional del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia en sesión del
día veinte del corriente mes, acordó
por unanimidad proponer a la Direc-
ción General de Acción Social y Emi-
gración un concierto para el abono
de tres deudas anteriores al ario 1906,
que este vecindario tiene con el Pósi-
to de esta ciudad que suman 4.166'24
pesetas, y el Ayuntamiento ha pro-
puesto el abono de 3.000 pesetas pa-
gaderas en tres arios a partir de 1.930
en plazos de mil pesetas y sin iniere-
ses de ninguna clase.

A todos se les alcanza, que por la
antigüedad de las deudas no serán la
mayor parte cobrables y el Ayunta-
miento al solicitar el concierto solo
se propone evitar una actuación eje-
cutiva, poco fructífera y si enojosa
para estos vecinos, puesto que la di-
cha acción ejecutiva irá contra here-
deros y causahabientes de los primi-
tivos deudores, y por tanto ha creído
beneficioso el presente acuerdo.

No obstante para satisfacción de
todos se hace público el acuerdo de
tramite sustitutivo del referendum;
para que si a bien lo tienen reclamen
contra el mismo lo que estimen perti-
nentes durante el plazo de ocho días,
transcurridos los cuales el acuerdo
será firme.

Montoro a 26 de Abril de 1929.—

FUENTE TOJAR

Núm. 1.591

Don Francisco Sánchez Pareja, Pre-
sidente de la Junta general del Re-
partimiento de utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que rectificado el re-

partimtento de utilidades del ejercicio
actual en el segundo ario de vigencia;
queda expuesto al publico en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por
plazo de quince días; a fin que pueda
ser examinado por los contribuyentes
o sus representantes legales y aduz-
can las reclamaciones que a su dere-
cho convinieren.

Fuente Tojar a veintisiete de Abril
de mil novecientos veintinueve.—E1
Presidente, Francisco Sanchez.—Vis-
to bneno: El Alcalde, Antonio Or-
tega.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.592

Don Mariano Salazar Buendía, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por la Comisión

y otro también entero, capa parda, ce- José León.
I rrado, pequeño y mataduras en el lo-
! mo, ambos con hierros confusos.
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Dado en Castro del Río a diez y Herías de ser encontradas, las pon-
seis de Arbil de mil novecientos vein- drán a mí disposición, con la persona
te y nueve.--Angel Gallego.--El Secre- o personas en cuyo poder se encuen-
tario, Juan Almudí. 	 tren si no acrditan su legítima adqui-

sición.
Núm. 1.610 Dado en Córdoba a veinte y nueve

de Abril de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Resella
Mula de nueve arios, castaña, 1'49

alzada, raya cruzada,_ oreja derecha
rajada por la punta.

Mulo capón negro, de seis arios,
1'53 alzada, bocíclaro, ambas hierro
el Fénix letra V-1 muslo izquierdo.

Don Angel Gallego Martínez, Juez, de
Primera Instancia de esta villa y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se ha promovido expediente por don
José Navajas Aranda, mayor de edad
casado, propietario, de esta vecindad,
para justificar e inscribir a su nom-
bre en el Registro de la propiedad, el
dominio que alega tener sobre una
suerte de olivar en el partido de la
Mata de Juan Martín, en este término,
de cabida de ocho celemines y medio,
con cuarenta y seis plantones, equi-
valente dicha cabida a cuarenta y tres
áreas, treinta y seis centiáreas y se-
senta y tres decímetros aproximada-
mente, que linda por Norte, Sur y
Oeste con finca de don Antonio Don-
cel Luque y por el Este con otra de
herederos de Alfonso Carretero, do-
miciliados en esta villa, cuya finca
está libre de cargas, y fui adquirida
por el expresado señor Navajas por
compra a don Antonio Doncel Luque,
mediante escritura otorgada con fe-
cha veinte de julio de mil novecientos
veinte y ocho, habiéndola poseido an-
teriormente don Blas Zamora Losada,
también de esta vecindad y a cuyo
nombre continúa inscrita en el Catas-
tro, sin que se conozca su actual do-
micilio.

En su virtud y con arreglo a lo que
preceptúa el artículo cuatrocientos de
la Ley hipotecaria, se convoca por
medio del presente edicto a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicairla inscripción de dominio que
se pretende, así como a don Blas Za-
mora Losada, de domicilio ignorado,
para que dentro del término de
ciento ochenta días a contar desde
la inserción del mismo, que se ve-
rificará por tres veces en el BoLariN
OFICIAL de la provineia, comparezcan
a alegar lo que a su derecho conven-
ga, balo apercibimiento de que si no
lo verifican les parará el perjuicio a
haya a lugar.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

municipal permanente de mi presi-
dencia, en su sesión del día veinte y
nueve de Marzo último fue aprobado
un proyecto de presupuesto extraor-
dinario para la ejecución de las obras
de abastecimienlo de aguas, alcanta-
rillado, lavaderos públicos, matadero,
Cementerio y pavimentación, con más
la solución financiera de referidas
obras, cuyo proyecto queda expuesto
al público en Secretaria con sus ante-
cedentes durante el plazo de ocho
días para que durante ellos y otros
ocho más puedan formularse contra
el mismo las reclamaciones u obser-
vaciones que se consideren conve-
nientes.

Almodóvar del Río a 29 de Abril de
1929.—Mariano Salazar.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.653

Don Angel Gallego .ÄIartinez, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
En virtud del presente edicto se cita

llama y emplaza a un tal Juan cono-
cido por el Chiquer, con domicilio en
Santafé, ignorándose las demás se-
rias y creyendose que es tratante de
ganados, para que en el término de
quinto día a contar desde la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y en la de
Granada, comparezca ante este Juz-
gado, al objeto de de ser oído en el
sumario que se sigue con el número
17 de 1929, sobre tenencia de caba-
llerías de procedencia sospechosa,
apercibiendole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Dado en Castro del Río a veinti-
nueve de Abril de mil novecientos
veintinueve.—Angel Gallego.—El Se-
cretario judicial, Juan Almudí.

CORDOBA

Num. 1.598

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama a

Clotilde Crespo Torres, hija de José

y de Teresa, natural de Córdoba de
52 arios viuda de José Jiménez, veci-
na de Madrid con domicilio calle de
Juan de Austria número 12 piso 4. 0 ,
que ingresó el día 17 de Enero de
1929, en el Hospital provincial de Ma-
drid, y de donde se ha marchado des-
conociéndose su actual paradero pa-
ra que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado situa-
do en calle de Góngora sin número
para recibirle declaración en diligen-
cias que se instruyen por lesiones de
dicha individua, ofrecerle las accio-
nes del artículo 109 de la Ley Proce-
sal y reconocerla por los forenses,
bajo apercicibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Górdoba a veinte y nueve
de Abril mil novecientos veinte y nue-
ve.—Eduardo Pérez.—El Secretario,

• José María Cortázar.

Núm. 1.611

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. 11 g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de

la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caballe-
rías que al final se reseñan, que el día
26 del actual, fueron sustraidas a don
Fernando Parras Galán, vecino de
Córdoba, del sitio Cortijo El Cailuelo,

t
 este partido; y a la captura y conduc-

ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las caba-

MONTORO
Núm. 1.608

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan oa la busca
de las caballerías que al final se rese-
llarán sustraidas en la noche del 26
al 27 de los corrientes, de la finca La
Limona, de este término, a los vecinos
de Añora y de esta ciudad Rafael Fer-
nández Caballero y don Antonio Fer-
nández Arroyo y Caro, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 51
de 1929.

Dado en Montoro a veintiocho de
Abril . de mil novecientos veinte y nue-
ve.—José Luzón Muñoz. —El Secre-
tario, Mariano López.

Señas de las caballerías
De Rafael Fernández Caballero
Mula de•cinco arios, más de la mar-

ca, capa castaña oscura, con la cabe-
za un poco clara, orejas y cabeza
grandes.

De D. Antonio Fernández Arroyo
y Caro

Mula roja clara, rayada de corbe-
jones y columna vertebral, de siete
arios, marcada hierro P. M. en la ca-
dera izquierda y el del Fénix Agrícola
V. número 10 en la tabla izquierda
del cuello.

POZOBLAN CO

Núm. 1.642

Don Miguel Muñoz Molina, Juez mu-
nicipal y en funciones de Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una cabra co-
lorada obscura, con cuernos y algo
peluda; otra colorada oscura y mo-
cha; chiva del mismo pelo que la an-
terior; otra cabra nevada clara, oreja
derecha despuntada y por detrás un
corte, mocha, con una campanilla al
cuello sujeta por una cadena; otra
castaña clara y mocha y una chiva
del mismo pelo, sustraídas el dia 21
del actual del sitio Barreros extramu-
ros de Villanueva de Córdoba a los
vecinos de la misma, la primera a Pe-
dro Regalado García, la segunda y
la tercera a Antonio Luna Sánchez y

las tres últimas a Alfonso Cabrera
Ajenjo, y de ser habidos sean puestos
a mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido la per-
sonas en cuyo poder se se encuentren
si no acreditan su legitima a dquisi-
ción; pues así está acordado en suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veintisiete de
Abril de mil novecientos veinte y
nueve.-- Miguel Muñoz. —El Secreta-

Carlos G. Loynaz.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.594

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los indivi-
duos de la policía judicial procedan
a la busca de los semovientes que al
final se resellan los cuales fueron hur-
tados en la noche del cinco al seis del
mes de Marzo próximo pasado de la
finca denominada «Majada de la Mo-
za», del término de Santa Eufemia
propiedad dichos semovientes del ve-
cino de El Helechal Manuel Cabani-
Ilas, poniendo dichos semovientes ca-
so de ser habidos a disposición de es-
te Juzgado así como las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición pues así
lc, tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 26 de este
año.

Reseña de los semovientes
Tres burras y un burro capón de 8

años este sin serias particulares nin-
guno de dichos semovientes.

Dado en Hinojosa del Duque a 28
de Abril de 1929.—El Juez de Instruc-
ción, Ignacio de La rra.—El Secretario
accidental, Gonzalo Romero.

LA RAMBLA
Núm. 1.644

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de

la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de
la propiedad de don Miguel Osuna
Laguna, vecino de Fernán-Núñez,
sustraida el día veinte y dos del co-
rriente mes, de la finca «Cercado de
Miguel Osuna», del ruedo de dicha
villa, la que, caso de ser habida será
remitida y puesta a disposición de es-
te Juzgado así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a veintinueve
de Abril de mil novecientos veinte y

nueve.—Benito Gálvez Ruiz.—El Se-
cretario, Juan Delgado.

Reseña
Una mula de diez arios, castaña,

de 1'36 metros de alzada, raya cruza-
da y cebrada, hierro Fénix Agrícola
V. número 11 en la nalga izquierda.

I lefuld de 13 Ciri
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